
DOG Núm. 153 Viernes, 11 de agosto de 2017 Pág. 38852

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO II 
epígrafes del Iae subvencionables 

641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 

642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos derivados cárnicos, 
elaborados: de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de ellos. 

643. Comercio al por menor de pescados y de otros productos de la pesca y de la acui-
cultura y caracoles. 

644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares, y de leche y pro-
ductos lácteos. 

645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

647.1. Comercio al por menor de productos alimenticios y de bebidas en establecimien-
tos con vendedor. 

647.2. Comercio al por menor de productos alimenticios y de bebidas en régimen de 
autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga una superficie inferior 
a 120 metros cuadrados. 

647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas 
en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la super-
ficie de su sala de ventas se encuentre comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados. 

651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y artículos 
de cuero. 

652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética, limp-
ieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de 
productos químicos. 

652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de artículos 
para higiene y aseo personal. 

652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios. 
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653. Comercio al por menor de artículos para la equipación del hogar y la construcción. 

656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y enseres 
ordinarios de uso doméstico.

657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus 
accesorios. 

659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y máquinas y equipamiento de 
oficina. 

659.3. Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos, ópticos 
y fotográficos. 

659.4. Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y escritorio y 
artículos de dibujo y bellas artes. 

659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y bisutería. 

659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, ropa deportiva, de ves-
tido, calzado y lacado, armas, cartuchería y artículos de pirotecnia. 

659.7. Comercio al por menor de semillas, fertilizantes, flores y plantas y pequeños 
animales.

659.8. Comercio al por menor denominado sex-shop.
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